
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 40
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 136,
y un año, 240.

de (

ae u.

(O.—48.12O

EDICTOS
(O.—48.136)

seiram

ANUNCIO

(O.—48.123)

7 —8 —

mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2.0 del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 15 de febrero de 1962.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.-1.365)
Madrid, 24 de febrero de 1962.—El

Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina.

arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por el plazo de quince días
hábiles, para que, én su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo ptocedente.Madrid, 24 de febrero de 1962.—>El Jefe

de la Sección,,Manuel Colas Royo.
(O.—48.118)

tin Ofigial certificación acreditativa de
ñas reclamaciones.formuladas. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, ,se entenderá que no se
formuló ninguna.

(O.—48.124)

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de Gobierno

OPOSICIÓN PARA PROVEER 2 PLAZAS DE OFI-
CIALES DE ARCHIVO, BIBLIOTECAS, HEMERO-

ANUNCIO
teca y museo municipales

d, 24 de febrero de 1962. —El Jefe
cción Manuel Colas Royo.

(O.—48.119)

de Madrid
Diputación Provincial

ción de Fomento. —Negociado 1 .°

ficada la recepción y aprobada la
ción de las obras de construcción
;a Consistorial en Ribatejada, eje-
s por el contratista don Luis Orte-
ñez, se hace público por medio del
te anuncio, a fin de que puedan
arse, en el plazo de quince días,
carnaciones oportunas y pueda ser
ta lá fianza constituida.
Alcaldes de los Ayuntamientos en
términos municipales se hubieren
ado las .obras remitirán dentro del
de treinta días siguientes a la pu-
Sn del presente anuncio en el Bole-
fical certificación acreditativa de
clamaciones formuladas. Transcu-
licho plazo sin haberse remitido las
aciones } se entenderá que no se

nguna

Por el presente se hace pública la re-
lación de los opositores que han sido
admitidos a la práctica de los ejercicios:

Doña María Angeles Arámbarri Roda.
Don Fernando Delgado Cebrián.
Doña Nieves Iglesias Martín.
Don Carlos Luis de la Vega y de Lu-

que.

(O.—48.122)
Madrid, 24 de febrero de 1962.—El

Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba'se indican, durante las horas diez
a trece,* por el plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento - que esta Diputación* Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en conside-
ración, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre reparación del firme de la
carretera provincial de Loechcs por To-
rres de la Alameda a- Pozuelo del Rey,
kilómetros o al 2,950.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Doña María Josefa Cedillo del Hierro.
Doña María Isabel Hernando Sánchez.
Doña María Isabel Morales Vallespín.
•Madrid, 20 de febrero de 1962.—-El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

' Asimismo se hace pública la relación de
los aspirantes que han sido eliminados
por no haberse presentado a los recono-
cimientos médicos:

Madrid, 24 de febrero de 1962.—El
Secretario accidental,. Juan Luis de Si-
món Tobalina. '

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-

,miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar eu coc
ración, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre reparación del firme de
la carretera provincial de Velilla de Sak
Antonio a la carretera provincial de la
general de Valencia a. Ambite.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por el. plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

ia, recepción y aprobada la
1 de las obras de-impermeabili-

-rrazas sobre las Salas 35, 36
sus dependencias en el Hospital
ai, ejecutadas por el contratista
in, Empresa Constructora, S. A.»,
público por "medio del presente
a fin de que puedan formularse,

izo de quince días, las reclama-
aortunas y pueda ser devuelta la

FICENCIA MUNICPAL

OPOSICIÓN PARA PROVEER 8 PLAZAS DE KH-
FBRMERAS SUPERNUMERARIAS DE LA BENE-

\lcaldes de.los Ayuntamientos en
érminos municipales se hubieren
do las obras remitirán dentro del
ie treinta filas siguientes a la pu-
n del presente anuncio en el Bole-
icial certificación acreditativa de
¡amaciones formuladas. Transcu-
'xho plazo sin haberse remitido las
aciones, se entenderá que no se

ana.
24 de febrero de 1^62.—El Jefe
ón, Manuel Colas Royo.

(O.—48.120) Madrid, 24 de febrero de 1962.— El
Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por el plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos fc»i cuales se
resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley' de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en conside-
ración, k los efectos de su ejecución, e\
proyecto sobre riego asfáltico superfi-
cial de los kilómetros 27,800 al 34I.368 de
la carretera provincial de Aranjuez a
Brea.

mos

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid

con el núm. 1.139, expedien-
te de adopción de María Emilia Sanz
Benito (326-2-17.397), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 27 de mayo
de 1958, con cuatro días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-

i los Fines prevenidos en el párra-
fo 2° del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

(G.—1.364)

Madrid, 12 de febrero de 1962. —El
Director, Urbano Méndez Peral.

lo las obras remitirán dentro del
de treinta días siguientes a la pu-
on del presente anuncio en el Bole-

a ser devuelta la fianza constituida.
aldcs de los Ayuntamientos en
niños, municipales se hubieren

elamaciones oportunas y

ioría», se hace público por medio
senté anuncio, a fin de que pue-
rmularse, en el plazo de quince

ida la recepción y aprobada la
¡ación de las obras de instalación de
0 de transformación, red de distri-
'O y alumbrado público en La Hi-
> ejecutadas por el. contratista <<Ig-

libre.

12 —i Francisca García Oliva, libre.
12 —. María Teresa García Rodriguezj

ii —t Inocencia Esther Rojo Sastre, li-
bre.

9 —. Manuela de Diez Roquero, libre.
io — María Pilar Envid Rivagorda,

libre.

Ascensión Capilla Gallego, libre,

María del Carmen Cortés Prieto,
ubre.

Fam. v. g

4 —i Elisa Aráújo Alonso, libre.
5 —\u25a0 Olga Bravo Carrasco, libre.
6 — María Paz Calderón Rancaño

Elena Alonso Ortega, libre.
María Nieves Amuriza Fornies,,
•libre.

Por el presente se hace pública la rela-
ción de las opositoras que han sido admi-
tidas a la práctica de los ejercicios:
i D.a María Abascal Diez, ex comba-

tiente

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el núm. 1.140, expedien-

adopción de María del Pilar Sierra
so 1325-4-J6.925), que tuvo ingreso

en diuia Institución el día 14 de octubre
de 1957, con seis días; e ignorándose el
paradero de »u madre y más próximos
parientes, se publica -i presente al ob¡eto

de que lidgue a conocimiento de los mis-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone'en público conoci-

miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en conside-
ración, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre riego asfáltico superficial
de la carretera provincial de Galápagar

al kilómetro 42,120 de la general de La
Coruña, desde su perfil 3,500 al final.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
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DE L-A PROVINCIA OE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto W

timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas m miden por el total del espacio que ocupe el aa.mrts»

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital/de Sarf Juan de Dios), Madrid-2,

Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937.'— Horas de oficina: De ocho,y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

públioj: De nueve y media a una y media.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetm



Número de orden: 3 y 3'.—Propieta-
rios: Don Vicente y doña María BaenaNavas.—Domicilio :\u25a0 Islas Bermudas, m
(Fuencarral). — Situación de la finca-
Carretera de Fuencarral a El Pardo coy-
undantes con el cementerio de Fuenca-
rral.—Clase de finca: Secano higueras
y viñas.

Número de orden: 4. —'Propietario:
Don Vicente Agüi Agüi. — Domicilio-
Amargura, 4 (Fuencarral).—Situación;,
.de la finca: Carretera de• Fuencarral a¡
El Pardo, colindantes con el cemente-
rio de Fuencarral..- —Clase de finca: Se-
cano, higueras y viñas.

Número de orden: 5. —''Propietario:
Don Gregorio López.—Domicilio: JulioMontero, 29 (Fuencarral)'. — Situación
de la finca: Carretera de Fuencarral a
El Pardo, colindantes con el cemente-
rio de Fuencarral.—Clase de finca: Se-
cano, trigo e higueras. '

Madrid, 15 de febrero de 1962.—El
Ingeniero Jefe 2. 0 Jefe, Luis da Casa.

(G. C.-796)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura dé Construcción. —Sección de
Créditos, Contabilidad y Contratación

\u25a0 i34 —
35 —?

Antonia Trujillo López, libre, i

Rosalía Trinidad del Val Rivaco-
ba, libre.

33 — Justina Lucía Tordesillas Grana-
dos, libre.

27 —28 —
29 —
30 —3i —
32 —«

Amelia Pérez de Frutos, libre.
Consuelo Retuerce Ramos, libre.
Pilar Reyéro Gascón, libre.
Carmen Riaza Vilarasán, libre.
Concepción Suela Spinola, libre.
Esperanza Tordesillas Granados,
libre.'

22 —
23 —
24 —>

Francisca Montero Pérez, libre.
Angela Moreno Masa, libre.
María Pilar Navarro 'González,
libre.
Rosario Navarro Vara, ubre.

María Dolores Ortiz Castillo, li-
bre.

18,-,
19 —
20 —-
17. —

,14 —<
¿5 —16 —

iMaría Pilar Gascón López, libre.
María Pilar Gómez Sanz, libre.
María Carmen Hernández Her-
nández, libre.
María Mercedes Iglesias Ende,
libre.
María Lucina Noriega, libre.
Cecilia Macarrón Despierto, libre.
M.a Luisa Gracia Matarnala San
Salvador, libre.

Celestina Menéndez Fernández,
libre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Jefatura Principal de Teleco
municación

Sección 5. a

— Montserrat Rey -Majado.
—i Pilar Rodríguez tSever.

Madrid, 20 de febrero de 1962.—El' Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Asimismo se hace pública la relación
de las aspirantes que han sido eliminadas
por las causas que se indican:

Por no haber sido declaradas aptas en los
recono cimientos médicos 'v

D.a Iluminada Amado Pérez.
—. María Teresa Gutiérrez Ayllón.
—> María Carmen Herranz Juberías.— Enriqueta Vicente Escobar.

Por no haberse presentado a los recono-
cimientos médicos

D.1 María Teresa Alonso Segovia.
—« Asunción Azcona Sáinz.
—\u25a0 Maria Teresa Barrena García.— María del Pilar dé Castro Casado.— María Luisa Fernández Pérez.
—» María Rosa Fraile Muñoz.— Divina Magaña Castro.
—. iMaría Isabel Martínez Nievas.— María Milagros Otaño Ruiz de la

Torre

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

1.a Jefatura de Estadios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

Dirección General d e Ferrocarriles',
Tranvías y Transportes por Carretera

ENLACES FERROVIARIOS
DE MADRID

Término municipal de Madrid
Estación de Chamartín y sus accesos.—-

(0.-^48.135)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.s

SUBASTA para contratar, por la Direc-
ción General de Correos y Telecomu-
nicación, ' la adquisición de postes y
crucetas de pino creosotado
A las doce horas del día 24 de mar-

zo de 1962, en el Salón de Actos del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid, sel
celebrará subasta pública para contratar
la adquisición de:

50 postes de pino crfeosotado, tipo*
«N»,de 12 m., a 1.475 pesetas c/u.

3.100 postes de pino creosotado, tipo
«N», .de 7 m., a 375 pesetas c/u.

700 postes de pino creosotado, tipo
«N», de 10 m., a 955 pesetas c/u.

2.800 postes de pino creosotado, tipo
«N»', de 8 m., a 561 pesetas c/u.

3.000 crucetas de pino creosotado, ar-
madas con ocho soportes pareados, a
i2 2,70 pesetas c/u.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos, cerrados en el acto de subasta
ante la Comisión designada, a cuyo
efecto se concederán cinco minutos.

Las proposiciones, que se reintegra-
rán con póliza por valor de 6,6o pese-
tas, serán redactadas en la forma si-
guiente

Don , que vive en
de ....... en nombre propio (o en con-
cepto de ....... de ....... con domicilio
en , calle de ), visto el plieg?
de condiciones para contratar el sumi-
nistro de postes y crucetas de pino creo-
sotado, me obligo a entregar:

postes de pino creosotado oe
12 m., tipo «N», a ...... pesetas.

EXPROPIACIONES

Habiendo sido declaradas de urgencia
las obras de la Estación de Chamartín
y sus accesos de los Enlaces Ferrovia-
rios, de Madrid por Decreto de 20 de
diciembre de 1944, y a los efectos del
capítulo II de la ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
de su Reglamento de 26 de abril de
1957, se abre información pública du-
rante un plazo de quince (15) días há-
biles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del
•Reglamento citado, para que los seño-ras al final expresados y todas las de-
más personas o entidades que se esti-
men afectadas por la ejecución del pro-
yecto arriba indicado, puedan formular
por escrito las alegaciones que conside-
ren oportunaá*, en los términos previs-
tos por la Ley y Reglamento de refe-
rencia.

Número de orden: 2. — Propietaria:
Doña Dolores González García, repre-
sentada por su Administrador don Flo-
rentino Azpeitia.—Domicilio^ Lagasca,
21. —Situación de la finca: Carretera de
Fuencarral a El Pardo, colindantes con

Número de orden: i.—Propietarios:
Don Julián y doña María Montes de Fe-
derico.—Domicilio: Menorca, 28. — Si-
tuación de la finca: Carretera de Fuen-
carral a El Pardo, colindantes con el
Cementerio de Fuencarral. —Clase de fin-
ca: Secano trigo.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego *de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de "la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el.día 17 de márzp de 1962, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a

510,456,09 pesetas :La fianza provisional, a 10.209,15 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 12 de
marzo de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección.
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
•subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de reparación y acondicionamien-

to de las pasarelas sobre los ríos Se-
gura y Tus, construidas con motivo del
embalse de la Fuensanta.—T. M. de
Yéste (Albacete).

El BOLETÍN oficial «• is
travincli de Madrid se psbllw
iiariamairt», except* le* ácmlngot

con estricta sujeción al mencionado
pliego, a los precios unitarios consigna-
dos, lo que hace un total de pese'
'tas, para ser entregados sobre vagón es-
tación de ferrocarril de vía ancha de

El importe de la adjudicación ruego
sea satisfecho por libramiento en firme
a favor de , con domicilio en >
calle de

Madrid, de.. de 1962.
(Firma completa del lidiador.)

Se exigirá como garantía para tonja

parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 76-817 pesetas. .

Los empates se resolverán por puj
a la llana durante cinco minutos. .

El pliego de condiciones económica
y técnicas podrá ser examinado t^uran,
las horas de oficina en la Sección de A

quisiciones de la Jefatura Principa 1

Telecomunicación (planta quinta del
lacio de Comunicaciones de Madrid)-

Madrid, "25 de febrero de ioí>2--' h
Director general, Manuel González.
' (G. C.^Sooj (O.—48- I09'

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

1 .a — Proposiciones: S e redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que sfe consignará que son para
está contrata y el nombre del proponente.

2.a—rDocumentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la Cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. —' Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesta Industrial.

4-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
J954-

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. —<- Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el Ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de n-ayo de n-,55 (('Bole-
tín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita • en el
Registro Mercantil.

7.—Certificado del acuardo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposicón para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3-
a—Licitadores extranjeros: Deberán

.acreditar su capacidad para contratar
con arreglo á las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arregla
al artículo 124 de su Reglamento.

4.
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un" recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes .in-
dicados en el. articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 dé septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contahlidad de la Hacienda Pú-

SUBASTA de las obras del proyecto mo>-
dificado del de mejora de riegos de
las acequias de Benacher y Faitanar
"(vega de Valencia), acequia de Bena-
cher —tramos 2.° y 3.".—Anunciada
en el «Boletín Ofieial del "Estado» de
19 de febrero de 1962.

Madrid, 20 de febrero de 1962. — El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.-834)

Por haberse advertido un error en el
presupuesto de estas obras, se suspen-
de la celebración de la subasta.

, vecino de , provincia
, según Documento Nacional de

Modelo de proposición

MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO

25 —26 —

ANUNCIO

(O.—48.110),

GRUPO K

, calle-

que se cita
Relación nominal de propietarios

Don
«e .....

Identidad núm , con residencia en
..:..., provincia de ...-..., calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de '\u25a0'.' , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de¡

y' (Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra- y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

Madrid, 12 de febrero de 1962. — El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C—668)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 50
de la' ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones; y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
,dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo. .

blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20

-,de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma

(O.—48.074)

el cementerio de Fuencarral.—Clase definca: Secano trigo.

2

Propietario: Don Fernando de Cruz(arrendatario). —Domicilio: Santa Ana¡
Baja» 24.



Madrid, veintitrés de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.—'El Jefe de
Propiedades de la Región Aérea Central,
José María Cañal del Busto.

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesados afec-
tados por la expropiación 'que se citan
a continuación, a los. que se advierte que
pueden hacer uso de los derechos que a
tal efecto se determinan en la regla ter-

cera del artículo cincuenta y dos de la ci-
tada Ley.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en El Escorial, a 18 de febrero
de 1962.—El Secretario, A. Moreno.—.
Visto bueno: El Juez de Paz, Joaquín
Pacheco.

tamiento

Vocales: Don Germán Azañedo Sego-
via, designado por la Delegación Sin-
dical, y su sustituto en el mismo Orga-
nismo, don José Benito Ventura.

Vocal por Clases Pasivas: Don Wal-
do Cao Parga, militar retirado del ser
vicio activo. Este Vocal, sin <susti
tuto, por no haber constancia de otra
persona de Clases Pasivas.

Secretario: Don Antonio Moreno Pé
rez, que lo es habilitado de. este Juz
gado, v su sustituto, don Jesús Alber
quilla 'Sastre, Oficial dé este Ayun

Presidente: Don Joaquín Pacheco y
Alonso, Juez de Paz.

Vicepresidente: Don Ángel Pérez Ma
teos, Concejal de más edad de esta po-
blación, y su sustituto, don Pedro Peña
Martínez, con la misma condición que;
le sigue en edad

Certifico: Que la Junta Municipal del
Censo Electoral de este término munici-
pal para el bienio 1962-63, aprobada en¡
sesión del día 18 del corriente, es la si-
guiente : ..^b^bbbbss^^^^

EL ESCORIAL
Don Antonio Moreno Pérez, Secretario

Habilitado de la Junta Municipal del
Censo Electoral de El Escorial (Ma-
drid).

Juntas ¡Municipales del Censo
Electoral

(G. C.-746)

Número 2.—^Propietario, don José Sán-
chez; domicilio,, desconocido; situación
finca, Barajas ; clase de finca, terreno.

(A.—27.252)

Cabeza 23-L
Número 1..—.Propietario, herederos don

Jacinto de la Peña;. domicilio Barajas-
'Madrid; situación finca, Barajas; clase
de finca, terreno.,

(G. O—701)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo ordenado, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a doce
de,febrero de mil novecientos sesenta jr
dos.—El Oficial de Sala Letrado, Gui-
llermo Escribano Ucelay.

Dada cuenta; visto el tiempo transcu-
rrido, hágase saber nuevamente por el
Oficial de Sala, mediante edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y de la provincia, al actor don Fe-
lipe Lorente Lavantana que el Procurador
que le representaba en la causa instruida
por el Juzgado número 2, de esta capi-
tal, con el número 288, de 1956, contra
Pascual Morena Arias, no presta sus ser-
vicios como tal Procurador; y que debe-
rá, dentro del término de diez días, per-
sonarse en dicha causa mediante nueyo
Procurador, bajo apercibimiento de conti-
nuar la causa sin la intervención del mis-
mo, cuidando el Oficial de Sala de recla-
mar un ejemplar de cada uno de dichos
«Boletines» donde aparezca inserto dicho
edicto.

Certifico: Que en la causa número 288,
de 1946, instruida por el Juzgado de ins-
trucción número 2, de esta \u25a0capital» rollo
de Sala número 1.281, de 1947, seguida

contra Pascual Morena Arias, por deli-
to de hurtos, por la Sección Primera de
esta Audiencia Provincial se ha dictado,
con fecha 3 de febrero último, la siguien-
te providencia:

torial de 'Madrid
de Sala Letrado de la Audiencia Terri-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Guillermo Escribano Ucelay, Oficial

(G. C—794)
Luengo.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
letin Oficial de la provincia. (Referen-
cia: A. R. 77-13.) 1

(Madrid, 1.7 de febrero de 1962. — El
Comisario jefe de Aguas, Longinos

Arena.

Villaviciosa de

Domicilio: Toledano, i, Villaviciosa de
Odón (¡Madrid.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 490 metros de longitud,

comprendido desde el camino de Naval-
carnero hasta los 400 -metros aguas arri-
ba de cucho camino..

Término municipal
Odón (Madrid). U

Precio de venta al público en el lugar
'de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas el metro cúbico sobre carro
o camión.

Nombre del peticionario: Francisco
García* Alcañiz.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

(O.—48.106)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, a 12 de enero de 1962. —• El
Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don RafaeL de la
Concepción Peñalver se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 190, de 1961, contra el acuerdo
número 55, en sesión de 29 de septiem-
bre de 1961.

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—833)

3-5i2/6i f
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presenté en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido deposito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Bolettn
Oficl\l de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.Madrid, 21 de febrero de 1962. -—• El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja General
en 4 de julio de 1951, con los números
365-8i3 de entrada y 175.363 de regis-
tro, correspondiente al depósito constituí-
do por don Alfonso Gutiérrez de la Hi-
guera Velázquez, para garantía de don
Cruz de Arana y Langa, para el ejercicio
de Gestor administrativo. Importa el de-
pósito 5.000 pesetas nominales en Deuda
Amortizable 4. por 100, a disposición del
ilustrisimo señor Oficial Mayor de la Pre-
sidencia del • Gobierno, expediente . E.

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Madrid, a 12 de enero de 1962. —\u25a0 El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín,

Hago saber: Que por don Pablo Gon-
zález Valenzuela se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 192, de 1961, contra el acuerdó nú-
mero 55, «en sesión de 29 de septiembre
de 1961.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en -él articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
.de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia- Terri-
torial de Madrid.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIO
Por el presente se notifica y hace pü-

"co que con la presentación del papel
Pagos al Estado por derechos de per-

Certifico: Que en los autos incidenta-
les seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta capital,
por don Emilio Angíada García con don
Francisco Godia Sales y el señor Abogado
del Estado, sobre declaración de pobre-
za, remitidos a esta Audiencia Territo-
rial en virtud de apelación interpuesta
por el demandante, se ha dictado por la
Sala Tercera de lo CiviJ la sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así: ,

Sentencia número once.—En la villa de
Madrid, a dieciséis de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—Vistos los presen-
tes autos incidentales que penden ante

.esta Sala en virtud de apelación, remiti-
dos por el señor Juez de primera instan-
cia número veintiuno, de los dé esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelante, don.Emilio
Anglada García, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de esta capital, está
representado por el Procurador don Fer-
nando Aguilar Galiana y defendido por el
Letrado don Miguel Ángel Rivas, y de
otra, como demandado y apelado, don
Francisco Godia Sales, que no ha com-
parecido ante esta Superioridad, y por
lo que respecto del mismo se entienden
las diligencias en los Estrados del Tri-
bunal, siendo parte también el señor Abo-
gado del Estado, sobre deolaración de
pobreza,

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por _ el

Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, de fecha diez de
junio pasado, en los autos a que este re-

curso se refiere, sin,hacer especial impo-
sición de las costas de esta segunda ins-
tancia.—Así por esta nuestra sentencia,
que, por la incomparecencia del deman-
dado apelado, además de notificarse en
los Estrados del Tribunal, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
e! Boletín Oficial de la provincia, de
no solicitarse su notificación personal den-
tro del término, de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—José
Terreros. — Eugenio^ >Mora. — Agustín
Puente. —Antonio Ruiz.—.Tomás Pereda.
(Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el Magistra-
dodo ilustrísimo señor don Agustín B.
Puente Veloso, Ponente que ha sido en

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito f ante esta Comi-
sairía, en el plazo de diez días_ naturales
y consecutivos, contados a partir déla fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Referencia:
A. R. 77-12).

Madrid, 19 de febrero de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

"(G. C.-795) (0.-48.107)

Término municipal: San Sebastián de
los Revés.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Quince (15)
pesetas el metro cúbico sobre carro o ca-
mión

Arena

Cauce: Río Guadalix
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido desde los 200 metros
aguas arriba del camino de Burgos has-
ta los 200 metros aguas abajo de dicho
camino.

Domicilio: Villanueva, 5. San Sebas-
tián de los Reyes. Madrid.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000

Nombre del peticionario: Felipe Na-
vacerrada Salinas.

(G. C-^536)

MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO

Nota

'-\u2666-o<:;

Número 2.—-Propietario, Arroyo de Re-
jas ; situación finca Barajas; clase de fin-

terreno,

Relación de fiiicas
Cabeza 'o^-R

Número i .—Propietario, desconocido;
situación finca, Barajas; clase de finca,

ca, terreno,

(C.-»22.4¿7)

Nota

(G. C.-538)

(G. C.-717) (C.^22.433)

Corresponde a la letra con su Original
a que me refiero y dé que certifico. Vi
para que conste y en cumplimiento de lo
mandado, remitir al excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia para
la inserción en ei Boletín Oficial de la
misma de la aludida sentencia, para que
sirva de notificación al demandado apela-
do don Francisco Godia Sales, expido la
presente, que firmo en Madrid, a quince
de febrero de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado).

estos autos, estando celebrando audiencia
pública la Sala Tercera de lo Civil de es-
ta Audiencia Territorial en el mismo día
de su fecha, de que certifico. —Mario B.ui-
san. (Rubricado.)

Declaradas de urgencia por Decreto de

dieciséis de marzo de mil novecientos se-

senta y uno, a los efectos de expropiación,
las obras para llevar a cabo- el proyecto
«Luces de aproximación pista O5R-23L
en el Aeropuerto de Madrid-Barajas», si-
tas en el término municipal de Madrid
/Barajas), esta Jefatura, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo cincuenta y
dos de la Ley de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ha
resuelto señalar el día nueve de marzo
próximo, a las once horas, y en el antiguo
local del Ayuntamiento de Barajas, sin
perjuicio de*trasladarse a las fincas afec-
tadas por Jas expresadas obras, para pro-
ceder al levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación de las .referidas fin-

EJERCITO DEL AIRE

EXPROPIACIÓN DE TERRENOS ENe MADRID-BARAJAS

REGIÓN AEREA CENTRAL
.tenencias demarcadas y tres pólizas de
.primera clase serie A 014982541-42 y 43y otra de 2.a bis 002509601, para expedi-
ción del título de propiedad, queda cum-plido por parte del peticionario cuanto
dispone la legislación vigente para la tra-
mitación del expediente- de concesión deexplotación nombrada «Providencia», nú-
mero 1.967, del término de San. Sebastián
de los Reyes, provincia de Madrid, por
lo que, en cumplimiento del artículo 92del vigente Reglamento General para elrégimen de la Minería, queda concluso
para su titulación, anunciándose en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid para que los que se crean perjudica-
dos puedan presentar sus oposiciones en
esta Jefatura, Juan de Mena; mim. 10,
dentro del plazo de treinta días natura-
les, contados a partir del día siguiente en
que se publique este anuncio.

Madrid, 16de febrero de ig6¿.— El In-
geniero Jefe, E. Ploblet.

(G. C.-835)

ANUNCIO

s
3

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se ireseña en la si-
guiente



Hago saber: Que por don José Hagar
Ibáñez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 16, de
1962, contra revocación de acuerdo de 23
de marzo de 1961, dejando sin efecto el
acuerdo de 22 de noviembre de 1956, por
el que se elevaron al 4 por 100 del impor-
te de presupuesto de contrata los dere-
cros de cuantos proyectos se formulan
por el personal de la Sección de Vías y
Obras.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid. '

(G. C^-535)

Madrid, a 19 de enero de 1962. —. El
Secretario (Firmado). —-. El Presidente,
Dionisio Bombín. f

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Alfonso Vi-
llasenín Fernández se-ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 230, de 1961, contra denegación
presunta a petición del recurrente soore
equiparación en cuanto al sueldo base a
ios Auxiliares administrativos de la Cor-
poración.

torial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(A.—27.251)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
y fijación en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, a nueve de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

la Sala audiencia de este Juzgado, sitoen' la calle del General Castaños' nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-uno de marzo próximo, a las once desu mañana; haciéndose constar que di'
chos bienes- salen a subasta por prime-
ra vez en la suma de Veinticinco mildoscientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes del expresado tipo, así como que
para_ tomar parte en la subasta deberá
consignarse por los lidiadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán, admitidos.

Una máquina de sumar, marca" «Odh-
ner», eléctrica, número 125648.Otra máquina de calcular, marca «Mul-
tan», número 11318108.

Una máquina de escribir, marca «His.
paño «Olivetti», de 140 espacios, número179306, modelo 40.

Otra máquina de escribir, también«Hispano Olivetti», modelo 40, carrogrande, número 235422.

Un sillón de madera asiento tapizad*
en pana. . w

Tres sillones de cuero de o 7 c m*de alto aproximadamente.
Una silla madera con asiento taDi2a d„en cuero. «H"zaao
Una mesa de madera color castaño da-ro con dimensiones 1,50 x 0,90 metroTcon nueve cajones, cuatro a cada lado »uno central. X

Madrid, a 7 de febrero de 1962. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

1 Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley

j de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contenciosó-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

ciones

Hago saber: Que por don Manuel
Martín Cid se ha interpuesto recurso con-.
tencioso-administrátivo bajo el núm. 13,
de 1962, contra revocación de acuerdo de
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid de 29 de diciembre de 1960, figura-
do en el orden del día en sesión ordina-
ria de dicha fecha con el núm. 189, «Sec-
ción de Personal», desestimatorio de la
petición que el recurrente dirigió a dicha
Corporación solicitando el reconocimiento
de ocho años de servicios a efectos pasi-
vos y de quinquenios para subsanar des-
igualdad de trato entre funcionarios de
su misma categoría y desempeño de fun-

(C. G.^591)

Madrid, a 2 de febrero de 1962. — El
Secretario (Firmado). —* El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Gregorio
Mora Gutiérrez y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 14, de 1962, contra revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 8 de septiembre de 1961, so-
bre ruina de la finca núm. 16 de la calle
de Santa Isabel, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

,, Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C-,484)

Y para que sirva de segundo emplaza-
miento en forma a las personas ignora-
das que detenten los bienes de don Victo-
riano Ramón Orgaz, a los fines, por el
término y con el apercibimiento expresa-
dos, se expide el presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a 21 dé febrero de
1962. —• El Secretario (Firmado).—Visto
bueno: El Juez de primera instancia {Fir-
madí^^^

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, por providencia dictada en el día
de hoy, en los autos de mayor cuantía
promovidos por doña Juana García-Veías-
co Fernández, declarada pobre, represen-
tada por el Procurador don Ramón de
Orbe Cano, contra doña María Pardo Ar-
tero y las personas ignoradas que deten-
ten los bienes de don Victoriano Ramón
Orgaz Pérez, finado esposo de la deman-
dante, sobre -impugnación y nulidad del
testamento otorgado por dicho don Victos
riano Ramón Ofgaz el 18 de diciembre
\u25a0de J957 y subsiguiente declaración de
heredera legitimaria y reclamación de bie-
nes gananciales o que en otro concepto
le correspondan, se hace un segundo em-
plazamiento por edictos a dichas ignora-
das personas que detenten los bienes de
repetido don Victoriano Ramón Orgaz,
a fin de que comparezcan en dichos autos,
que se tramitan en dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, dentro del término improrrogable de
cinco días; bajo apercibimiento de que
transcurrido este segundo término sin
comparecer, serán declaradas en rebel-
día y se dará por contestada la demanda,
notificándoles en los Estrados la provi-
dencia en que así se acuerde y las demás
que recayeren.

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(C—22.452)

Madrid, a 7 de febrero de 1962. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente.
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 dé la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Salvador
Ruiz Barguilla se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 15, de 1962, contra revocación de
acuerdo de 23 de marzo de 1961, dejan-
do sin efecto el acuerdo de 22 de noviem-
bre de 1956, por el que se elevaron al 4
por 100 del importe del presupuesto de
contrata los derechos de cuantos proyec-
tos se formulan por el personal de la Sec-
ción de Vías y Obras.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.-.592)

Madrid, a 31 de enero de 1962. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín. .

Hago saber: Que por don /Manuel Gar-
cía Ugeda y otros sé ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 231, de 1961, contra revocación
de acuerdo del. Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 23 de diciembre de, 1960, so-

" bre percepción de diverjas gratificacios-
nes al Cuerpo Técnico Administrativo en
posesión de título.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción. ,,

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.^483)

Madrid, a 7 de febrero de 1962.-—El
Secretario {Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín. '

Lo. que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Rafael Or-
tega Cruz y otros se ha interpuesto re-
curso eontencioso-administrativo bajo el
número 18, de 1962, contra revocación de
acuerdo de 29 de diciembre de 1960 que
disponía el descuento del 5 por 100 de sus
haberes a favor de la Mutualidad Nacio-
nal de la Administración Local.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. C.--641)

Madrid, a 2 de febrero de 1962. —- El
Secretario (Firmado). —* El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
-preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José López
González Calero se ha interpuesto recur-
so eontencioso-administrativo bajo el nú-"
mero 17, de 1962, contra revocación de
acuerdo de 8 de septiembre de 1961 sobre
declaración de ruina de la finca núme-
ro 17 de ¡a avenida de la Albufera, con
desalojo de sus inquilinos en tanto se rea-
licen las obras de demolición y recons-
trucción correspondientes a las partes da-
ñadas en cubierta y en muro de testero
de patío.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contenciose-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Dichos bienes se encuentran dep°s

_ Para cuyo remate se ha señalado el

día doce de marzo próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condicio-
nes siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
ochenta y dos mil pesetas, en que ten
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del mismo.
Que los licitadores deberán consigna^

previamente, sobre la mesa del Juz^f'do o establecimiento publico destinad
al efecto, el diez por ciento efectivo de

dicho tipo, sin cuyo requisito' no sera
admitidos.

Todos dichos bienes han sido tasados
en la suma de ochenta y dos, mil P 6"

setas.

Un tractor, marca «Volvo», de 43 HP,
con motor núm. 1.737, matrícula M-
1.009, en buen estado.

Un bargueño, estilo Renacimiento,
con cuatro cajones superiores y cator-
ce puertas. —, Un comedor, compuesto
de: mesa, seis sillas y-una vitrina con
cuatro cajones centrales y dos puertas
laterales, un aparador de dos cuerpos
con dos puertas de cristal en la parte
superior y tres cajones.—Dos lámparas
de bronce, con cinco candelabros. —Va
armario de nogal de cuatro cuerpos, una
coqueta de nogalina con espejo y dos
mesillas de noche.

Hago-saber: Que ante este Juzgado
sé siguen autos de juicio ejecutivo, a
instancia del Procurador don José de
Murga y Rodríguez, en nombre y re-
presentación- de don José Luis Molina
Mambrilla, copropietario de «Talleres,
Mecánicos Viuda e Hijos de Luis Mo-
lina», contra don Enrique Martín del
Vado, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia 'de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por. término de ocho
días y precio de tasación, los bienes
muebles embargados en dichos autos al
demandado dicho, que se. relacionan en
la tasación pericial siguiente:

te, de esta capital

EDICTO
Don.Andrés- Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-

(G. C—482)

Hago saber: Que por don Félix Esti-
rado Alvaro se ha interpuesto recurso
eontencioso-administrativo bajo el núme-
ro' 47, de 1962, contra revocación de

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de íMadrid. Otra mesa de despacho con tres cajo-

nes, dos laterales y uno central y dosdepartamentos en su parte inferior, made-ra de pino de 1,70 x 1 aproximadamente.
Dos sillas butacas madera de pino.

Ijna mesa de despacho, madera de pi-no, con cinco cajones, midiendo aproxi-
madamente 1,30 x i metros.

Dos sillones de madera con asiento ta-pizado en tela color marrón. *
Dos butacas de madera cubiertas en sutotalidad de franela verde.

Dos butacas, forradas en su totalidadde piel, con orejas continuadas hasta losbrazos, de 0,70 metros de alto aproxi-
madamente.

Una mesa de madera color castaño, cu-
yas dimensiones son aproximadamente
2,20 x 0,70 metros, con dos cajones la-
terales y grabados en el contorno del ta-
blero y tapa.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia número seis, _ de los de esta capital,
en autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador señor Reina, en nombrede Crédito Peninsular, contra don JavierCastellano Arana, sobre pago de pesetas,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los si-
guientes bienes embargados como de la
propiedad del demandado don Javier Cas-
tellano Arana:
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(G. C.^537)

(G. C—590)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, io de febrero de 1962. —. El
Secretario- (Firmado). —* El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

gentes. •

acuerdo de 30 noviembre de 1960 que
concedió licencia de obras a don Felipe
Barroso Barroso para construir un edifi-
cio sin acomodarse a las Ordenanzas vi-

(G. C.—642)
Madrid, a 12 de enero de 1962. —. El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Vicente
Lampaya Peña se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 191, de 1961, contra el acuerdo núme-
ro 55, en sesión de 29-9-61.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

JUZGADO NUMERO 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAMadrid, a .7 de febrero de 1962. —.El
Secretario (Firmado). —- El Presidente,
Dionisio Bombín.
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Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.



Primera
Que no se admitirá postura que no cu-

bra las dos terceras partes del tipo de
tasación, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
sente, que firmó en Madrid, a diecinue-
ve de febrero de mil novecientos sesenta
y dos. —¡ El Secretario (Firmado).—El
Juez municipal (Firmado).

(G. C—845) (C-22.451)

El vehículo embargado se encuentra en
la actualidad depositado en poder del Ge-
rente de la Empresa Muñoz, don Basifiso
Muñoz Herreros, con domicilio en la calle
de Don Ramón de la Cruz, núm. 101,
habiéndose dispuesto su precintaje por la
Jefatura Provincial dé Tráfico y su depó-
sito en el Departamento o local que ten-
ga asignados a estos "efectos.

Cuarto
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

En los autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don
Manuel Oterino Alonso, en representación
de don Jesús García Fernández, contra
don Isidro Rodríguez Lomillos, en recla-
mación de cantidad, aparece la siguiente
resolución:

CÉDULA DE XOTIFICACCION

JUZGADO NUMERO 18

(C-22.445)

Madrid, veintidós de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.—«Visto bueno: El
Juez- de instrucción

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lidia-
dores, sobre la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento adecuado al efecto, una suma
igual, por lo menos, al diez por ciento de
la tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos, cuyas consignaciones se devol-
verán a sus respectivos dueños acto
continuo de celebrado el remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, que
se conservará en depósito como garantía
del cumplimiento de*su obligación y, en
su caso, como parte de pago.

Segunda

Dado en Rute, a veintiuno de febrero
de mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y en virtud de Jo acordado por provi-
dencia de hoy-, dado que no han compa-
recido al primer llamamiento' que se les
hizo por este medio, por no haber sido
hallados en el domicilio indicado e igno-.
rarse el que actualmente tuvieren, .se em-
plaza por segunda vez a los referidos cón-
yuges, demandados, don. Alfonso Rodrí-
guez :Mirandá y doña Araceli Caballero
Millán, mediante el presente, a fin de que
dentro del término de doce días siguien-
tes al de la publicación de este edicto en
los «Boletines Oficiales» de la provincia
de Córdoba y Madrid, comparezcan en
los mencionados autos, personándose en
forma, con asistencia de su esposo, la de-
mandada ; apercibiéndoles que de no com-
parecer se dictará auto acordando la prác-
tica de cuantas diligencias sean necesa-
rias para la plena efectividad del derecho
inscrito, incluso el lanzamiento de la fin-
ca, si procediere, parándoles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho; hacién-
doseles saber que las copias simples de
expresada demanda y de los documentos
acompañados destinados a ellos se en-
cuentran en la Secretaría de este Juz-
gado.

bajo el número cinco, del corriente año,
se siguen autos sobre ejercicio de la ac-
ción real del artículo cuarenta y uno de
la ley Hipotecaria respecto de la casa
marcada con él número siete de la calle
Barroso y uno de la calle Canalejas, de
esta villa de Rute, en virtud de demanda
formulada por el Procurador don JenaroPérez Pérez, en nombre y representación
de don Pedro Cava Olivares, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de Se-'
villa, domiciliado en calle Zaragoza, trein-
ta y tres, que actúa por sí y en beneficio
de la sociedad conyugal de gananciales,
dirigida dicha demanda contra don Alfon-
so Rodríguez Miranda, empleado; su es-
posa, doña Araceli Caballero Millán, y
doña María Miranda Trujillo, viuda, ma-
yores de edad, vecinos de Rute, domici-
liados en calle Canalejas, número uno,
según la demanda. -

{A.—27.248)

y que las, cargas y gravámenes anterio-,;
res y los preferentes, si. los hubiere,- 4i':
crédito del actor, continuarán subsisten- 1

tes y sin cancelar, entendiéndose que el j
rematante los acepta y queda subrogado ¡
en la responsabilidad de los mismos, sin ¡
destinarse a su extinción el precio del re- |

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número trece,^
de los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos' ejecutivos
instados por el Procurador señor Sorri-
bes en representación de don Eugenio
Alba Irles, contra don* Daniel Landaluce
Franco, sobre redamación de cantidad, se
anuncia por medio del presente que al día
seis de abril próximo, y hora de las do-
ce tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado la venta en pública y segun-
da subasta de la finca embargada propie-
dad del ejecutado, piso segundo izquierda
exterior letra A de la casa número vein-
tiséis de la calle de Máiquez,. de esta ca-
pital, por el tipo de doscientas dieciocho
mil seiscientas sesenta y dos pesetas con
cinco céntimos, que resulta de rebajar el
veinticinco por ciento al tipo que
para la primera, advirtiéndose: Que para
tomar parte en la subasta deberán consig-
nar los que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual o superior
al diez por ciento del aludido tipo; que
no se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del mismo; que los
títulos de propiedad—suplidos por certifi-
cación registral y testimonio notarial de
la correspondiente escritura—estarán de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los lidiadores, los
cuales deberán conformarse con ellos, sin
tener derecho a exigir ningunos otros;

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALESmate
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles respecto de la
fecha señalada para el remate, .expido el
presente, _ que visa Su Señoría, en Ma-
drid, a diecinueve de febrero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado) —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-27.250)

-u¿un, n&cida en Odesa (Rusia), y vecina
f Estambul (Turquía), llamándose por

presente a los que se crean con igual
mejor derecho para que "comparezcan

cont; ?ste Juzgado a reclamarlo, si les
nv"uere, dentro del plazo de sesenta

En virtud de lo acordado por el señor
con Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
P"me.ra instancia del número trece, de
Madrid, se anuncia por'medio del presen-
te la muerte sin testar de doña Ana Wei-
"«<( subdita suiza, que falleció, siendo
vecina de esta capital, en la villa de Lyón,
departamento del Ródano (Francia), el

a ca torce de agosto de mil novecientos
sesenta; y que ha comparecido ante este
Juzgado a reclamar la herencia de dicha
«ñora su sobrina carnal doña Klara Mar-

EDICTO

Para el acto de Ja subasta ha quedado
Señalado el día 22 de marzo próximo,* a
las once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
debiendo tener en cuenta los lidiadores
que:»

Un-ómnibus de 31 plazas, matrícula
M-52.276, marca «Ford», con motor nú-
mero 53.001.271, de 4 cilindros, de 17,8
HP, de color azul y amarillo en*su carro-
cería, que figura inscrito a nombre de
don Gregorio Muñoz Juan, y que aparece
tasado pericialmente en la suma de ciento
setenta y cinco mil pesetas.

edicto

número once, de los de esta capital

Don Manuel Sánchez-Camargo y Cuesta,

Juez municipal propietario del Juzgado

Por el presente se hace saber: Que en
el expediente gubernativo 207, de 1961,
instruido por este Juzgado para hacer
efectiva multa que por un importe de
3.937,50 pesetas fué impuesto a la Em-
presa Muñoz por la Jefatura Provincial
de Tráfico de Madrid, más las costas cau-
sadas, por providencia del día de hoy se
ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de ocho días, los
bienes embargados a la misma, que son
los siguientes:

Y para que sirva de notificación a don
Isidro Rodríguez Lomillos y a su esposa,
doña Manuela Rodríguez Pollán, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente en Madrid, a
diecisiete de octubre de mil novecientos
senta y uno.—El Secretario, Dr. Fran-
cisco Torremocha.

Solar en esta capital, con fachada a la
calle particular letra E, hoy calle de Gua-
darrama, número 18. Linda: al Este o
frente, con la calle particular letra E; al
Oeste o espalda, con el solar número
101; al Norte o derecha, entrando, con
los solares números 93, 94 y 95, y al Me-
diodía o izquierda, entrando, con terrenos
de don Eufrasio Villanua. Comprende una
superficie de sesenta metros cuadrados,
equivalentes a' setecientos setenta y do*
pies y ochenta centímetros de pie, tam-
bién cuadrados. Resultando: Que en el
acto de la subasta ofreció mejor postura
don Pedro Casillas Fernández, por valor
de cuarenta mil pesetas, en cuya cantidad
se aprobó el remate. Considerando: Que
teniendo la postura de cuarenta mil pe-
setas ofrecida por don Pedro Casillas Fer-
nández la que dio origen al remate apro-
bado en el acto de la subasta, es eviden-
te que a dicho señor debe adjudicársele
definitivamente la posesión en pleno do-
minio de la -finca subastada, otorgándose!
los títulos de propiedad conrespondientes
con arreglo a la Ley. Su Señoría, por
ante mí, el Secretario, dijo que debía ad-
judicar y adjudicaba en pleno dominio la
finca relacionada anteriormente a don Pe-
dro Casillas Fernández en el precio de
cuarenta mil pesetas, al cual se le expe-
dirán los oportunos títulos de propiedad
con arreglo a-la Ley.—Así lo provee,
manda y*firma el señor don José Fran-
co Molina, Juez municipal sustituto del
Juzgado número dieciocho, de los de esta
capital; doy fe.—José Franco:—Doctor
Francisco Torremocha (Rubricados).

En Madrid, a diecisiete de octubre de
mil novecientos sesenta y uno. — Dada
cuenta y resultando: Que en ejecución de
sentencia firme v dictada en los autos de
juicio de cognición seguidos a instancia
del Procurador don Manuel Oterino Alon-
so, én representación de' don Jesús García
Fernández, contra don Isidro Rodríguez
Lomillos, en reclamación de cantidad, se
sacó a la venta en pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca:

par a su inserción • en el Boletín
icial de esta provincia expido el pre-

«n \f T* el vist0 bueno dei s?ñor Juez'Madrid, a veintisiete de enero de mil
pecientos sesenta v dos.—El Secretario

remado) —Visto bueno: El Juez de pri-mera instancia (Firmado).
(A.—27.249).

aquél.
Y para conocimiento del público, el pre-

sente se insertará con ocho días de ante-

lación, por lo menos, al señalado para la

subasta en el Boletín Oficial de esta

provincia, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a veintitrés de febrero de mil nove-
cientos sesenta v dos.—El Secretario (Fir-
mado).^El Juez de primera instancia
(Firmado)

Don Marcelo Rivas Godáy, Magistrado-
Juez de instrucción del Juagado núme-

En virtud del presente hago saber: Que
en este Juzgado y Secretaría se presta
cumplimiento .a- orden de Ja Superioridad
para hacer efectivas las costas causadas
en el sumario instruido en este Juzgado,
registrado al núm. 218, de 1960, sobre
infracción a la Ley de 9 de mayo de 1950,
y lesiones por imprudencia, contra Celso
Sanz Martínez; habiéndose acordado por
proveído de este día sacar a la venta en
pública subasta la motocicleta embarga-
da al procesado, marca «Iso», de 125 cen-
tímetros cúbicos, matrícula M. 179.684,
que se encuentra depositada en poder de
don Francisco Ramírez Higuera, calle
Pérez Escrich, 30, de esta capital, y que.
fué valorada pericialmente en la cantidad
de veinticinco mil pesetas; habiéndose
señalado para* la celebración del -acto el
día veintidós de marzo próximo, a las do-
ce de su mañana, en la.Sala audiencia
de este juzgado,, sito en el piso bajo de la
casa número uño de la calle del General
Castaños, de esta capital.

Se advierte a los lidiadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto, una suma igual al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no\serán admitidos. Que expresa-
da motocicleta sale a subasta en el predo
en que ha sido tasada, por ser ésta la
primera que se verifica. Que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes. Que el remate podrá veri-

ficarse a calidad de ceder a tercero, y que
el resto del precio del mismo deberá ha-
cerse dentro de tercero día de aprobado

ro veinticuatro,., de los de ésta capital

EDICTO

JUZGADO NUMERO 24

Servirá como tipo de licitación el im-
porte del avalúo a que antes se hace re-
ferencia.

(B.—774)
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 394, de 1901,
por lesiones, contra Andrés Caballero

Segundo

Los lidiadores que deseen tomar parte
habrán de depositar previamente, en la
mesa del Juzgado, por lo menos, una can-
tidad en metálico igual al diez por den-
tó del importe de la tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos para tomar

parte en la subasta.

tud ri Pásente, que se expide en vir
da eT acordado en providencia dicta
S UtS- clímplimiento de .carta orden de la- prioridad, relacionada con la ejecuto- Que en este Juzgado, y.

EDICTO

RUTE (CÓRDOBA)

Don José 'María Hernández Gil, Juez de
primera instancia de Rute (Córdoba) y

su partido.
Hago saber
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JUZGADO NUMERO 13

Condiciones

'Auto

JUZGADO NUMERO u

JUZGADO NUMERO 13

días

Primero

(A.—27.247)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
nresente en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos.

El Secretario, José María López-Oroz-

C0._E1 Juez de primera instancia, An-

drés Gallardo.

tados en poder de doña Enriqueta del
Vado Martín, domiciliada .en Fuente el

del Jarama. Xo se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del precio en que el vehículo aparece
tasado y a que antes se alude; y

(A.-27.258)

3na num. 304, de 1960, se anuncia la ven-ta en publica subasta por primera vezs
termine de c-cho días, y por el -tipo detasación, de la motocicleta marca «Osa»,M-r95998, embargada a Alfonso ColladoMartín, que se encuentra depositada ene! Parque Móvil de los Ministerios Civi-les, y que fué valorada pericialmente enla suma de diez mil pesetas, para cuyo
acto, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado de instrucción nú-
mero 14, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, se ha señalado el día 23de marzo próximo, a las doce horas, bajolas siguientes



Y para su publicación en el| Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a las partes ex-
pido el. presente en Madrid, a 2 dé fe-
brero de 1962.

Juicio verbal de faltas núm. 52, del
1961. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Francisco García Hernán-
dez a la pena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado. -— Una vez firme(
la sentencia", remítase hoja relación de
corídena al Registro Central, testimonio
de la ejecutoria al Juzgado de su naci-
miento y testimonio literal de la senten-
cia al Juzgado de instrucción Superior.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—José María
Trujillo y Espinosa.

Juicio verbal de faltas núm. 480, de
1961.—En el juicio expresado se ha dic-
tado\u25a0/ sentencia, por-la que se absuelve
libremente a Francisco García Cortés,
declarando de oficio las costas del jui-
cio. — Expídase edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de la sentencia al denunciado y denun-
ciante Francisca Labestida Robles.

(B.—522)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicioverbal de faltas que a con-
tinuación se indican se han dictado sen-
tencias, que también se mencionan:

(B.-570)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma expido el pre-
sente en Madrid, a 9 de febrero de 1962.

(B.—668)

En el juicio verbal de faltas número
628 de orden, del año 1961, seguido en
este Juzgado, por hurto, contra Anto-
nio Navarrete Vela, en cuyas diligen-
cias se ha I dictado sentencia, 'por la que
se condena al denunciado Antonio Na-
varrete Vela a la pena de diez días de
arresto menor, a que indemnice al per-
judicado en la cantidad de 49 pesetas y
al pago de las costas del juicio.—Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provinda para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.—Una vez firme la
sentencia, remítase hoja relación de
condena al Registro Central, testimonio
de la ejecutoria al Juzgado de nacimien-
to del condenado y testimonio literal de
la misma al Juzgado de instrucción Su-
perior.

siguen:

Sentencia.—Madrid, a 1 de febrero de

1962.—El señor don Juan Agulló Soler
de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 23 de la misma,' habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas,
seguido a instancia de José Luis Góffl»
Sánchez, mayor de edad, casado, indus-
trial, con domicilio en el Hotel Chin-
chilla, digo, Oliper, sito en la calle «
Chinchilla, núm. 6, contra Leandro A*

varez Carvajal, mayor de edad, en £'
norado domicilio y paradero, P°r SB"

puesta falta de amenazas,
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Leandro Alvarez Carva-
jal, como autor de una falta de amena-
zas, a la pena de 50 pesetas de multa-¡
pago de las costas. —Así por es^ "sentencia, lo pronuncio, mando J fi"1^La anterior sentencia fué publicada
el día de su fecha. ., -j
..Y para que sirva de notificación

denuntíado Leandro Alvarez C3^3!
actualmente en ignorado .domicilio J P
raderp, expido el presente, para su p£
blícadón en el Boletín Oficial ce
provincia, a -? de febrero de 1.962- ,

(G. C.-44) (B.-5'S)

En el Juzgado municipal núm. 22, de
Madrid, y por el señor Juez municipal
del mismo? se ha dictado una sentencia
en el juicio de faltas núm. 750, de 1061.
cuya parte dispositiva y fallo son como

Y para que sirva de" notificación de
la sentenda inserta a^ Jeanette Barnett
expido la presente en Madrid, a ó de fe-
brero de 1962,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Santiago Rubio Ramos, con reserva
dé las acciones civiles a la denuncian-
te Jéanette Barnett, declarando de ofi-
cio las cdstas causadas en este juicio;
y notifíquesele esta resolución a dicha
denunciante, por su ignorado paradero,
a medio de edicto, qué se librará a tal
fin al Boletín Oficial de ¡.a. provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—A. G. Peñuela (Ru-
bricado).

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Sentencia. —En Madrid, a 6 de febre-
ro de 1962.—El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por daños, a virtud
de denuncia de Jeanette Barnett, de
veintiocho años, casada, hija' de Rober-
to y de Luisa, natural de Florida '-(Es-
tados Unidos), y en ignorado paradero,
contra Santiago Rubio Ramos, cuyas
demás circunstancias personales cons-
tan,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Santiago Rubio
Ramos, en el juicio de faltas núm. 619,
de 1961, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento-y parte dispositiva dicen
así:

Fallo: Qué debo condenar y condeno
á Pascuala Pérez Valero, como autora
de una falta de estafa, a la pena de car-
torce días de arresto menor, sirviéndola
de abono los, cuatro días de prisión pre-
ventiva sufridos por estos hechos; a que
restituya la suma dé 500 pesetas a Ma-
ría Fernández Domínguez y al pago de
las costas causadas en este juicio.—No-
tifíqusela esta resolución, por su igno-
rado paradero, a. medio de edicto, que
se librará a tal fin al Boletín Oficial
de la provinda, y una vez sea firme
la misma, remítase la oportuna nota al
Registro Central de Penados y Rebel-
des y testimonio de la ejecutoria al Re-
gistro Civil de la naturaleza de la con-
denada. —Así por esta mi sentenda, lo

En el juicio verbal de faltas- seguido*
en este Juzgado, contra Pascuala Pérez
Valero, bajo él núm. 574, de 1961, se
ha dictado sentencia, cuyo "encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 30 de ene-
ro de 1962.—El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto e! presente juicios
de faltas, seguido por estafa, en perjui-
cio de José Menéndez Fernández, con-
tra Pascuala Pérez Valeró, nacida el 29
de marzo de Í892, en Zaragoza, viuda,
sus labores, hija de Pascual y de Car-
men, que estuvo domiciliada en esta ca-
pital, calle de Ave María, núrh. 28, ter-
cero C derecha, y hoy en ignorado pa-
radero,

(B.-548)

JUZGADO NUMERO 19

(B--599)

En el juicio verbal de faltas núm. 682
de orden, del año 1961, seguido en esteJuzgado, por malos tratos, contra Ma-

Bajo los apercibimientos procedente
derecho, se cita y emplaza por *»

;

ees o Tribunales respectivos a ua r

MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO6

(B.-S16)

CITACIONES

(B.-512)

Y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Pascuala Pé-
rez Valero expido la presente en Ma-
drid, a 30 de enero de 1962.

Publicación.- —Leída y publicada fué "la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
ino día de su fecha; dov fe.

pronuncio, mando y firmo.—A. G. Pe-
ñuela (Rubricado).

Y para que así conste y sirva de no-
tificación y vista a los condenados An-
drés Caballero Hernández, Asensio Gon-
zález Trujillo y' María García Martínez,
que se hallan en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 9 de fe-
brero de 1962; doy fe

Hernández, Asensio González Trujillo y
María García Martínez, se ha practica-
do la siguiente tasación de costas:

Eñ cumplimiento de lo acordado en
la anterior providencia, procedo, yo, el
Secretario, a practicar.la tasación de cos-
tas devengadas, que son las siguientes:
Tasas judiciales, 455 pesetas. — Pólizas
judiciales, 30 pesefas. Reintegro del
expediente, 25 pesetas. —Total: 510 pe-
setas. — La anterior tasación de costas
iniporta las figuradas quinientas diez pe-
setas, salvo error u omisión. —Madrid,
8 de febrero de 1962.—El Secretario, Ju-
lián Vigal Pérez (Rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno*
al denunciado en los presentes autos Cle-
mente Pérez Prendes, como autor de una
falta de lesiones, a la pena de diez dias
de -arresto menor, a que indemnice a la
denunciante perjudicada María Teresa
Martín Chinchilla en la suma de 300 pe-
setas y al pago de las costas del presen-
te juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
prpnundo, mando y firmo, la que para
su notificación al denunciado Clemente
Pérez Prendes, que se encuentra en igv
norado paradero, se publicará edicto en
el Boletín Oficial de ésta provincia,-—
Pedro Redondo (Rubricado).

Dado en Madrid, a 1 de febrero de
1962.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen, con
el núm. 552, de 1961, se ha dictado la
sentencia, cuya_ parte dispositiva y fallo
es como sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 1 de febre-
ro de 1962.—El señor don Pedro Redon-
do Gómez, Juez municipal del núm. 20,,

de los de esta capital, ha visto y oído
los presentes autos de juicio'"verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, por de-
nuncia de María Teresa Martín Chin-
chilla, de veintinueve años, soltera, sus
labores, domiciliada en San Bernardino,
número 10, contra Clemente Pérez Pren-
des, de veinticinco años, soltero, indus-
trial, vecino de esta capital, sín domi-
cilio conocido, por supuesta falta de le-
siones, en los que es parte el Ministe-
rio Fiscal; y

JUZGADO NUMERO 20

Y para qué sirva de notificación a Pie-
rre Jean de Brito, y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido ei presente, con el visto bueno del
señor, Juez, en Madrid, a 25 de enero
de 1962.

Publicación. —- Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fi-
cha.—Francisco Bernal (Rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pierre Jean de Brito a la pena de; 100

pesetas de multa, a que abone a Luis
Gómez Galindo ta cantidad de 175 pe-
setas en concepto de indemnización y al
pago de las costas del juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado; y para
notificar al mismo la presente resolu-
ción, expídase el oportuno edicto al se-
ñor Administrador del Bolíetln,Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y firmo.—1
Francisco Iñiguez (Rubricado).

En el juicio verbal' de faltas, seguido
en este Juzgado por daños, con el nú-
mero 684, de 1961, contra Pierre 'Jean
de Brito, se dictó la sentencia, cu,yo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia. —¡En la villa de. Madrid, a
25 de enero de 1962. — El señor don
Francisco ~Iñigüez Celestino,. Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública; y Pie-
rre Jean de Brito, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

JUZGADO NUMERO 17

(B.—57°)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Marcial Ballesteros Fariña, como autor
de de una falta de escándalo por em-
briaguez, a la pena de 50 pesetas de
multa, reprensión privada y al pago de
las costas causadas en este juicio, su-
friendo por dicha multa, en caso de in-
solvencia, el arresto personal subsidia-
rio correspondiente.—Notifíquesele esta
resolución, por su ignorado paradero, a
medio de edicto, que se librará a taT fin
al" Bolíetjn Oficial de la provincia. Y
una vez sea firme la misma, remítnse
testimonio literal de ella al Juzgado Su-
perior de éste núm. 19, a los fines que
determina la Circular de la Fiscalía del
Tribunal Supremo de fecha 21 de febre-
ro de 1957.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—rA. G. Pe-
ñüela (Rubricado).

(B.-513)

Y para que sirva de notificación de)
la sentencia inserta a Marcial Balleste-
ros Fariña expido la presente en Ma-
drid, a 30 de enero de 1962.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ricardo
López (Rubricado).

Sentencia.—En Madrid, a 30 de ene-
ro de 1962. —E[ señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por lesiones y escán-
dalo, contra Marcial Ballesteros Fari-
ña, de treinta y un añbs de edad, hijo
de José y de Francisca, natural de Co-
rral de Calatrava (Ciudad Real), y en
ignorado paradero,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgada, contra Marcial Balles-
teros Fariña, en el juicio de faltas nú-
mero 535, de 1961, se ría dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia. —Madrid, a 1 de- febrero de
¡¡962.—El señor don Juan Agulló Soler
de la Escosura, Juez municipal de la
misma, que ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio de faltas, seguidos
ante este Juzgado, y en los que han sido
parte el Ministerio Fiscal, y corno de-
nunciante doña María Martín Araque,
viuda, mayor de edad, vecina que fué
de esta capital, hoy en ignorado para-
dero, contra Miguel Ángel Valentín Ga-
mazo, mayor de edad, sacerdote, con do-
micilioen la calle de Claudio Coello, nú-
mero 72, cuarto derecha, por supuesta
falta de lesiones,

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 720, de 196,1, que se sigue en este
Juzgado, a instancia de María Martín
Araque, contra Miguel Ángel Valentín,
Gamazo, por lesiones, se ha dictado la
siguiente sentencia:

JUZGADO NUMERO 22

(B.-670)

Y para su publicación en el BoletrOficial de la provincia y sirva de nr>tificación • en legal forma a MaravillasMorillos Pino expido e¡í presente en Ma-drid, a 2 de febrero de 1962.

ravillas_ Morillas Pino, se ha dictadsentencia, por la que se condena a hdenunciados Enrique Menéses Peña
S

Maravillas Morillos Pino a la pena /
250 pesetas de multa al primero y r!
pesetas de multa a la seg Unciaque harán efectivas en papel de pasr( Jal Estado, sufriendo en caso de insolvenda diez y tres días, respectivarnén"
te, de arresto menor, como responsabi
lidad personal subsidiaria; reprensió"
privada y al pago de las costas del jui-cio por mitad.—Expídase edicto al Bo-
letín Oficial de la \u25a0 provincia para ¿
notificación de la sentencia a MaravillasMorillos Pino.

(G. C—4gq)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado Mi-
guel Ángel Valentín Gamazo Sobejano,
declarando de oficio las costas de los
mismo, los que, una vez sea firme la
presente, se archivarán en el lugar que
corresponda con los de su dase. — Así
por esta mi sentencia, que se notificará
a las partes en legal forma, lo pronun-
cio, mando y firmo. •

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la denunciante, qué se encuen-
tra en ignorado paradero, María Martín
Araque, y sea publicada en el Boletín
Oficial de la provincia para tal fin, se
expide el presente en Madrid, a 3 de fe
brero de 1962



Juicio de faltas núm. 648-61. —.Rodrí-
guez Muñoz (Angeles)), hija de Santiago
y de María, con domicilio últimamente en
Capitán Blanco Argibay, núm. 41, bajo,
comparecerá ante él Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso 3.0,
el día 15 de marzo, y hora de las doce de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones por mordedura de perro y
contra la misma.

' Gilaberte Ara (María), domiciliada úl-
timamente en la calle Don Ramón de la
Cruz, núm. 79, 2° izquierda, comparecerá
en el término de cinco días ante el Juz-
gado municipal núm. 6, de"iMadrid> sito
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, 2.0, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que está con-
denada en el juicio verbal de faltas núme-
ro 529, de 1961, bajo apercibimiento que
de no verificarlo cumplirá el arresto sub-
sidiario por el impago de la multa.

(B—575)
'íg: c—629) (B.-6 I7)

JUZGADO NUMERO 14
José López Castañeda, de cincuenta y

ocho años, soltero, retirado, hijo de Sal-
vador y Juana, natural de Fracis (La Co-
ruña), de ignorado paradero, Comparece-
rá el día 2 1 de marzo, a las nueve y trein-
ta horas, en--la Sala audiencia del Juz-

misma

Baticón Alonso ¡Cris,anto)j de treinta y
seis años, soltero, marino mercante, hijo
de Crisanto y de Electra, natural de San
Esteban de Pravia (Ovkdo), y domicilia-
do últimamente en esta capital, en la
pensión Concepción, sita en la calle de
Jardines, comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso i.°,
en el término de cinco días, al objeto de
darle vista de la tasación de costas prac-
ticada en el juicio verbad de faltas nú-
mero 647-61, y requerirle al pago de laEl señor Juez municipal número 5, de

los de esta capital, ha acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el jui-
cio verbal de faltas núm. 515/61, seguido
en este Juzgado municipal por orden .pú-
blico contra otra y Guillermo del Valle y
Mazo, maypr de edad, casado, futbolista,
natural del Perú, últimamente domiciliado
en calle Doctor Fourquet, 20, y actual-
mente en ignorado" paradero, citarle por
medio del presente a fin de que con los

González Lozano (María), domiciliada
últimamente en la calle de Agustín de
Foxá, núm. 21, comparecerá en el térmi-
no de cinco días ante este Juzgado muni-
cipal núm. 6, de esta capital, sito en la

(B.--651)

JUZGADO NUMERO 10

Domínguez Ruiz (Nelson), de veintitrés
años, soltero, hijo de Mónico y de Am-
paro, natural de Puerto Rico, estudiante,
domiciliado últimamente en esta capital,
calle de paseo del "¡Marqués de Zafra,
número 24, piso 2." letra E, comparece-
rá ante esté Juzgado municipal núm. 10,
sito en la calle de Hermanos Alvarez

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESdiputación provincial de madrid

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el me»
de JUNIO de 1961, en los días que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en
su caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones
administrativas, acordando:

2 de junio de 1961
GOBIERNO INTERIOR

68. Declarar de abono a favor de la Casa «Muebles Maldo-
nado, S. A.», la cantidad de 3.500 pesetas, importe de un fichero
metálic® suministrado a esta Corporación, con destino a los Ser-
vicios Industriales de la misma.

• .

p 76. Autorizar, de conformidad con dictamen de la Comisión
\u25a0Provincial de Servicios Técnicos, en su reunión del día 25 de mayo
del año en curso, al Ingeniero Director del Servicio de Vías y Obras,
Para que por administración proceda a la ejecución de la primera
fase de las obras de captación para el abastecimiento de agua al
Pueblo de Alcorcen, hasta un gasto máximo de 98.496 pesetas, que
se abonarán con cargo al vigente Presupuesto Especial de Ingre-
sos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Munici-
pales, correspondiente al bienio 1961-62.
p 77- Autorizar, de conformidad con dictamen de la Comisión
provincial de Servicios Técnicos, en su reunión del día 25 de mayo
«el año en curso, al Ingeniero Director de Vías y Obras provincia-
les, para que por administración proceda a la ejecución de las obras
•je construcción de un depósito de coagulación y decantación y
desagües para el abastecimiento de agua a los pueblos de San Fer-
iando de Henares y Cosladá, hasta un gasto máximo de i35-863>53
Pesetas, que se abonarán con cargo al vigente Presupuesto Espe-
«al de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-

1Qs Municipales, correspondiente al bienio 1961-62.

GOBIERNO INTERIOR
8 de junio de 1961

69. Declarar de abono a favor de la Casa «Hispano Oli-
vetti» la cantidad de 11.000 pesetas, importe de una máquina de
escribir de la citada/ marca, suministrada a esta Corporación, cor»
destino a la Sección de Personal de la misma.

E«racto de los más importantes decretos dietados durante el mes
fe JULIO de 1961, en los días que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en
su caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones
administrativas, acordando-.

9 de junio de 1961

70. i Declarar de abono a favor de la Casa «Hipano Oli-
vetti» la cantidad de 22.400 pesetas, importe de una máquina calcu-
ladora eléctrica, suministrada a esta Corporación, con destino a los
Servicios Industriales de la misma.

GOBIERNO INTERIOR

ñola Aceptar la colaboración que ofrece la Asociación Espa-

fZen Contra el Cáncer para el tratamiento y recuperación deen-

San r
S canceros<>s en el pabellón «Reina Victoria», del Hospital de

nitiv *** Dios »> quedando en estudio su reglamentación defi-

5 de julio de 1961
BENEFICENCIA Y SANIDAD 13 de junio de 1961

BENEFICENCIA Y SANIDAD
7i. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la con-

tratación del suministro de leche a los Establecimientos de la Be-
B. O. ?. 28-24®

MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO

v (B—637)
(B—5.025)

calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, 2.°, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que está con-
denada en el juicio de faltas núrn. 86, de
1961, seguido ante dicho Juzgado.

Quintero, núm. 3, piso 2.0, en el término
de cinco días, al objeto de presta declara-
ción en el juicio de faltas núrrí. 37-62.
• (G. C.—626) (B.—614)

medios de prueba de que. intente valersecomparezca ante ía Sala audiencia deesteJuzgado municipal el día. 16 de marzo, y
hora de, las diez y, cuarenta de su ma-
ñana, a la celebración, del correspondien-
te juicio de faltas.

.nnas aue a continuación se expresan,
i°" aue comparezcan el día que se

Stea contar desde la fecha de la

IbUcación del anuncio en este ppnó-
L, oficial, con arreglo al artículo 173
le la ley de Enjuiciamiento Criminal,

L del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina:

(B.-527)

(B.—604)

Tenorio 'Díaz '(Rafael), de veintisiete
años, casado, dependiente, hijo de Car-
los y de Balbina, natural de Madrid y do-
miciliado últimamente en la calle de Mi-
nistriles, núm. 6, piso 3. 0, comparecerá
ante este Juzgado municipal núm. 10, sito
en la calle dé Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso i.°, al objeto de darte
vista de la tasación de costas practicada
en el juicio verbal de faltas núm. 701-61,
y proceder a su pago, el que deberá com-
parecer dentro del término de'cinco días.

0. C—627) (B.-615)

(B.—5.024)

Pastor Remigio (Tomás), domiciliado
últimamente en la calle García, núm. 13,
comparecerá en el término de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 6, de Ma-
drid, sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, 2.", para hacer
efectivas las responsabilidades pecuniarias
a que está condenado en el juicio verbal
de faltas núm. 400, de 1961, seguido an-
te dicho Juzgado por escándalo con em-
briaguez, bajo apercibimiento que de no
verificarlo cumplirá el arresto subsidiario
por el impago de la multa. '

JUZGADO NUMERO 5

El señor Juez municipal núm. 5, de los
, esta capital, ha acordado en .los autos

1 iuicio verbal de faltas núm. 350, de
to-Q seguido en este Juzgado municipal

00- lesiones contra otros y María Dolores
Ca'macho Moreno, antes domiciliada en

\va'a núm. 97, cuarto, y actualmente en

ignorado paradero, requerirla por medio
¿el presente al pago, de la tercera parte

de la tasación de costas prafcticada en di-

cho expediente, y cuyo total asciende a
quinientas veintiséis-pesetas con cincuen-
ta cnétirnos (526,50), por término de quin-
to día. (B._638)

El señor Juez municipal número 5, de
los de esta capital, ha acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el jui-
cio verbal de faltas núm. 430/61, seguido
•por orden público, citar por medio'' del
presente al ' denundado Miguel García
Crespo, últimamente domiciliado en Car-
los Domingo, núm. 20, y actualmente en
ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal el día 16 de marzo, y hora
de las diez y cuarenta de su mañana, a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, debiendo verificarlo con ios me-
dios'de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 6

mismo.

Regís E. JR. Monahab, hijo de Regís
y de María, en ignorado paradero, com-
parecerá el día 15 de marzo, a las once y
•cuarto horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, .3, 2.0, a celebrar juicio
de faltas núm. 629, de 1961,- por lesio-
nes por imprudencia, seguido contra el

Izquierdo Barreda (Juan), hijo de Juan
y de Trinidad", domiciliado últimamente en
la calle de Porlier, núm. 15, pral., com-
parecerá el día 15 de marzo, a las once
y .media horas, ante el Juzgado munici-
pal número 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, 2.0, a celebrar
juicio de faltas núm. 147, de 1961, por
lesiones por imprudencia, segu.ido contra
el mismo y otro. (B.—616)

García Huertas (Andrés), de diecinue-
ve años de edad, ajustador, hijo de Ángel
y Sara y domiciliado últimamente en la
calle de'Uría, núm.' i (colonia del Car-
men), comparecerá dentro del plazo de
cinco días en este Juzgado municipal nú-
mero 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, i.°, al objeto
de. darle vista de la tasación de costas
practicada en él juicio verbal de faltas
número 382-61, requerirle al pago de las
mismas y constituirse en arresto.

(G. C—628)

El señor Juez municipal número 5, de
los de esta capital, ha acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el juicio
verbal de faltas* número 447-6J> seguido
en este Juzgado municipal por lesiones, ci-
tar por medio del presente a las denun-
ciadas Francisca Illescas Moreno y Cris-
tobalina Illescas Moreno, últimamente do-
miciliadas en calle Paz', número ,7, y ac-
tualmente en ignorado paradero, a fin de
que con los medios de prueba de que in-
tenten valerse comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal (pa-
seo del Prado, núm. 30) el día 16 de
marzo, y hora de las diez y cuarenta de
su mañana, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas.

(B.-639)

(B—635)
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JUZGADO .NUMERO 22

Luis Alvarez Timoteo, de cincuenta y
nueve años de edad, natural de Bada-
joz, condenado en el juicio de faltas nú-
mero 172, de 1961, comparecerá-en el
Juzgado municipal núm. 22, calle de
Prim, 17, a fin de que * satisfaga las
costas y multa a que ha sido condenado,
en el plazo de cinco días

(G. C.^644) (B.-Ó25)

.JUZGADO NUMERO 23

(G. C.-579)

En los autos de juicio verbal dé fal-
tas seguidos en este Juzgado, con el nú-
mero 466, de 1961, por malos tratos, con-
tra Pilar Romero Pérez, que actualmen-
te se encuentra, en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal de este Juz>-
gado se ha acordado citar a la misma,
para que en término de nueve días com-
parezca ante ,este Juzgado municipal nú-
'mero 23, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso Cuarto, a hacer efecti-
va la responsabilidad de la pena que le
ha sido impuesta. *

(B.-555)

JUZGADO NUMERO 15
María Carrillo Pérez, de veinte años,

hija de i Juan José y Arsenia, natural de
La Matea (Jaén), soltera, sirvienta, y Flo-
rencia Lozano Safes, de veinte años, hija
de Diego y María, natural'de Morón de
3a Frontera (Sevilla), ambas domiciliadas
últimamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, se les cita para que el día. 16
de marzo, y hora de las doce, comparez-
can ante el Juzgado municipal número
15, de esta capital, sito, en el paseo del
Prado, núm. 30, a.celebrar el juicio de
faltas núm. 272/61.

El que suscribe, Miguel Simal Miera
vecino de Madrid, con domicilio en Már-
tires de La Ventilla', número 33, toma
a . traspaso . el establecimiento de bar
sito en la calle de Joaquín Dicenta, nú-
mero cuatro, propiedad de don Segundo
Contreras Gómez. Lo que se anuncia a los
acreedores que pudieran existir, con ob-
jeto de escuchar -reclamaciones durante
diez días, ~a partir de la fecha de publi-
cación del presente.

A V I S O

Por la presente inserción -comunico
cuantos proveedores, de artículos haya
tenido en mi taberna, sita en calle Ciu-
dad Rodrigo,- núm. .6, de esta capital,
que en fecha primero de marzo del co-
rriente año ceso en la misma, sin que
me haga cargo de cualquier pedido que
se haga por cualquier otra • persona a
partir de esta fecha

JUZGADO NUMERO 20 .
El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen, con el nú-
mero 711, de 1961, contra Pilar Rubio*
Martínez, vecina de esta capital, sin do-
micilio conocido, por faltas contra el or-
den público, ha acordado se cite a la
denunciada antes referida, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que¿omparezca en este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, el día 29 de marzo, y hora
de las diez de su mañana, al objeto de j
que como tal asista a la celebración del .

(B.^6o S)

JUZGADO NUMERO 25

(B.—609)

Pedro Casas Sagarra, Julia Viego
Melego, Margarita de Frutos González,
Vicenta Mazarrón Pastor, Dolores Po-
vedano Galán, Tomás Jiménez Casado,
Casto Martínez Jiménez, Jacinto Martí-
nez Carrasco y Antonia Rubio Sánchez,
cuyos actúales domicilios y paradero se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle del Puerto de
Monasterio, núm. 1, >el día 23 de ¡rar-

zo, a las once horas de su mañana, con
el fin de asistir a la celebración del co-

(G. C-^623)

Francisca García Cortés, de veintiún
años de edad, soltera, gitana, hija_ del
Francisco y de María, natural de Villa-
nueva'de ía Reina (Jaén), vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de la
Infanta Mercedes, ñúm. 108, quinto de-
recha, y en la actualidad en ignorado"
paradero, por la presente se • cita a la
misma, a fin de que el día 29 de marzo,
y hora de las doce de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mü-
rillo, núm. 357, para asistir a la. cele-
bración del juicio de faltas que co n el
número 484, de 1961, sé s'ujue por le-
siones e insultos y en el, que aparecev
como denunciada, haciéndole saber de-
berá de concurrir con los testigos

i y de-
más medios de prueba de que intente
valerse. -

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado, con el nú-
mero 433, d*e 1961, por malos tratos,
contra Petra Visitación Hipólito Berme-
jo, que actualmente se encuentra en ig-
norado paradero, por el señor Juez mu-
«icipal de este Juzgado se ha acordado
citar a la misma por medie* del presen-
te, a fin de que en término de nueva
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 23, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, piso, cuarto, a fin de

' que cumpla el arresto que le ha sido im-
puesto en defecto del pago de una mul-
ta con que fué sancionada por su in-
comparecencia a juicio.

(G. C.-654) ' '(B.-632)

JUZGADO NUMERO 24
"José Antonio Fernández Alonso, de

catorce años, pescadero, hijo de Vicen-
te y de Trinidad, natural de El Ganso
(León) „ vecino de Madrid, con domici-
lio en la calle del General Mola, núme-
ro 252, segundo A, y Manuel Merillas
Canseco, de -diecisiete años, carnicero,

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

ospital

Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953
requiriendo al adjudicatario para que, dentro del plazo de diez días,

contados a partir del siguiente al de aquel en que reciba,la noti-

ficación, constituya la garantía definitiva por un importe de 60.000
pesetas, equivalente al 6 por 100 de la adjudicación, en cualquiera
de las formas que se expresan en la condición novena de las de

pliego que ha servido de base para la licitación, así como pa r"

abone todos los gastos de la subasta
74- Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la c0 "

tratación del suministro de frutas y verduras a los Establee""'
tos de la Beneficencia Provincial (Hospital Provincial, H>.
de San Juan de

t
Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y in£

cología), durante el año 1961, y adjudicar definitivamente el r"

mate de la subasta a don José Antonio Palacios López, de co
l'ormidad con lo dispuesto en las reglas i." y-3-a del artículo 44
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9
enero de 1953, requiriendo al adjudicatario para que, dentro del p

zo de diez días, contados a partir del siguiente a aquel en Que
ciba la notificación, constituya la garantía definitiva por un ifflP
de 42.000 pesetas, equivalente al 6 por 100 de la adjudicación,
cualquiera de las formas que se expresan en la condición n°A

de las despliego que ha servido de basé .para.la licitación, asi co

para que abone todos los gastos de la subasta

COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN
14 de junio de 1961

75- Autorizar, de conformidad con dictamen de la C°J1'."
? v

Provincial de Servicios Técnicos, al Ingeniero Director de
Obras provinciales para que, por administración, proceda a .¿„
cución de las obras de construcción de un depósito de coag"

y decantación y desagües para el abastecimiento de ag«a
pueblos .de San Fernando de Henares y C oslada, hasta un
máximo de 135.863,53 pesetas, que se abonarán con cargo al
Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coope

3
Provincial* a Servicios Municipales, correspondiente al bienio yp.

72. -Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la con-
tratación del suministro de patatas a los.Establecimientos de la Be-
neficencia Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), du-
rante el año 1961, y adjudicar definitivamente el remate'de la su-
basta a (¡Hijos de Luis Riesgo, S. A.», de conformidad con lo dis-
puesto en las reglas i.a y 3. a- del artículo 44 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953,
.requiriendo al adjudicatario para qqe, dentro del plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de aquel- en que reciba la notifi-
cación, constituya la garantía definitiva por un. importe de 18.000
pesetas, equivalente al ó por 100 de la adjudicación, en cualquiera
<fe las formas que se expresan en la condición 9. a de las del pliego
que ha servido de base para la licitación, así como para que abone
todos los gastos de la subasta.

73. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la con-
tratación dei suministro de pescado a los Establecimientos de la Be-
neficencia Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), du-
rante el año 1061, y adjudicar definitivamente el remate de la su-

basta a don Vicente Blázquez García, de conformidad con lo dis-
puesto en las reglas i.a y 3.a del artículo 44 del Reglamento de

n'eficencia Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), du-
rante el ario 1961, y adjudicar definitivamente el remate de la su-
ba'sta a doña Manuela Salvadores Ruiz, propietaria del .estable-
cimiento comerciar ((Granja Corrales», de conformidad con lo dis-
puesto en las reglas 1.' y 3.a del artículo 44 del Reglamento de Con-
tratación "de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, requi-
riendo a la adjudicataria para que, dentro del plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de aquel en.que reciba la notifi-
cación, constituya la garantía definitiva, por un importe de 48.000
pesetas, equivalente al 6 por 100 de la adjudicación, en cualquiera
de. las formas que se expresan en la condición 9. a de las del pliego
que ha servido de base para la licitación, así como para que abone

,todos los gastos de la subasta.

MIÉRCOLES 28 DE FEBRERO

(B—501)

(B—503)

(A.^27.254)

A V l-'&.O

(A.—27.253)
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rrespondiente juicio de faltas, tramitauopor hurto, bajo el núm. 168, de infi,
\u25a0 advirtiéndoles que deberán concurrir conlos testigos y demás medios de prueba
"de que intenten'valerse.

gado municipal número 14, de esta ca-
pital, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,

para . el juicio verbal de faltas
que núm, 538, de 1961, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

(B.-641) .

hijo de Victoriano y de Laura, natural
de Riego de Ambrós (León), vecino de
Madrid, domiciliado en la calle de Jor-
dán; núm. 19, quinto derecha, ambos en
ignorados paraderos, por la presente se
cita a los mismos,, el primero acompa-
ñado- de su legal representante, -a fin de
que el día 29 de marzo, y' hora de las
trece treinta de su mañana, comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo Muri-
11o, núm. 357, para asistir, a la celebra-
ción del juicio de faltas que con el nú-
mero 87, de 1961, se sigue por lesiones
y orden público, y en el que, aparecen
como denunciados, debiendo concurrir

con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse, s

(G. O—624) (B.—608)

Francisco Eguigaray Boñigas,''de vein-

tisiete años, casado. Licenciado en Filo-
sofía, natural de León, cuyo actual para-
dero y domicilio se.desconocen, compare-
ciera el dia 21 de marzo, a las diez horas,
¡en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para celebrar
el juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 667, de 1961, ,se sigue por daños,'
debiendo concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse

José Marios, mayor de edad, y CUyo
actual domicilio y paradero se desco-nocen, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, y sito en la calle
del Puerto de Monasterio, núm. 1 ei
próximo día 14 de marzo, y hora de
las doce de su mañana, a fin de asistir
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, seguido bajo el núme-
ro 2.159, de 19,61, advirtiéndole oúq
deberá de comparecer con los testigos
y demás, medios de prueba de que in-
tente valerse.

a
8

\u25a0(B.^643)

correspondiente juicio provista de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-572)


